
Rama Judicial 
consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia  

SIGCMA 

  

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD SIMPLE. 

DEMANDANTE: 	C.I. PRODECO 

DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE BECERRIL CESAR. 

RADICADO: 	 20-001-33-40-008-2016-00033-00 

Procede el Despacho a resolver el proceso sancionatorio iniciado en contra de la 
señora ORIETA RODRIGUEZ REALES en su condición de Representante Legal 
de la UNIÓN TEMPORAL ILUMINACIONES DE BECERRIL, y del doctor JUAN 
FRANCISCO ROJAS HINOJOSA en su condición de Alcalde del Municipio de 
Becerril, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del C.G.P. 

ANTECEDENTES.- 

Mediante auto de fecha 16 de septiembre de 20191, se abrió proceso 
sancionatorio, teniendo en cuenta que el plazo concedido a• la señora ORIETA 
RODRIGUEZ REALES en su condición de Representante Legal de la UNIÓN 
TEMPORAL ILUMINACIONES DE BECERRIL, y al doctor JUAN FRANCISCO 
ROJAS HINOJOSA en su condición de Alcalde del Municipio de Becerril, para que 
se sirvieran aportar los soportes contables o documentos idóneos que sirvan de 
sustento a la información que ya fue allegada al expediente; por el perito2  en 
relación con el i) monto total cobrado a los contribuyentes, ii) los costos de 
suministro, iii) los costos de operación, iv) los costos de mantenimiento y y) las 
inversiones realizadas, al concesionario mensualmente, desde el mes de junio de 
2014 hasta el mes de abril de 2018, en el Municipio de Becerril, información 
necesaria para continuar con el trámite procesal del proceso de la referencia, y 
para el efecto se le concedió un término, que para la fecha se encuentra 
ampliamente vencido, lo que evidencia una actitud evasiva y negligente frente a lo 
ordenado. 

Por !o anterior, se CONSIDERA: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso, 
el juez se encuentra investido de poderes correccibnales, entre otros, del 
siguiente: 

"3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 
particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de 
sus funciones o demoren su ejecución," 

En cuanto al procedimiento para hacer efectiva la sanción, el parágrafo de la 
norma en cita prescribe así: 

Folio 430 
2  Folios 327 a 402 



"Para la imposición de las sanciones previstas-  en los cinco primeros numerales, el juez 
seguirá el procedimiento previsto en el artículo. 59 de la Ley Estatutaria de la 
Administración de Justicia. El juez aplicará la respectiva sanción, teniendo en cuenta la 
gravedad de la falta. 
Cuando el infractor no se encuentre presente, la sanción se impondrá por medio de 
incidente que se tramitará en forma independiente de la actuación principal del.  
proceso. 
Contra las sanciones correccionales sólo procede el recurso de reposición, que se 
resolverá de plano" 

No obstante, se advierte que mediante correo electrónico allegado al Despacho el 
31 de octubre de 2019 (fls.433-435), el Municipio de Becerril — Cesar, allegó al 
proceso Un escrito con el que se le hace saber a este Despacho la gestión 
adelantada con el fin de aportar la información requerida, la cual fue debidamente 

soportada. 

Teniendo en cuenta lo anterior y pese a que con ello no se da por cumplida la 
orden impartida, este Despacho se 'ABSTENDRÁ de imponer sanción en contra 
del doctor JUAN FRANCISCO ROJAS HINOJOSA en su condición de Alcalde del 
Municipio de Becerril, pues no se mostró renuente al requerimiento efectuado. 

No obstante, se conmina al citado burgomaestre para que no cese su gestión 
administrativa para así darle cumplimiento a la orden impartida por esta célula 
judicial. 

Ahora bien, en el presente caso existe otro infractor, por lo que el Despacho 
procedió a dar apertura al proceso sancionatorio que mediante esta providencia se 
resuelve. 

La Corte Constitucional en sentencia C -218 de 1996, analizando la exequibilidad 
del numeral 2 del artículo 39 del Código de Procedimiento Civil, en el cual se 
consagraba el poder correccional del juez, señaló lo siguiente, que válidamente 
resulta aplicable al caso bajo análisis: 

(...) las sanciones de tipo correccional que impone el Juez, en ejercicio de los poderes 
disciplinarios que la norma. impugnada le otorga, como director y responsable del 
proceso, no tienen el carácter de "condena'; son medidas correccionales que adopta 
excepcionalmente el funcionario, con el objeto de garantizar el cumplimiento de sus 
deberes esenciales, consagrados en el artículo 37 del Código de Procedimiento Civil. 
Tales medidas son procedentes, siempre que se cumplan los siguientes presupuestos: 
Que el comportamiento que origina la sanción correctiva constituya, por acción u 
omisión una falta al respeto que se le debe al juez como depositario que es del poder 
de jurisdicción: que exista una relación de causalidad entre los hechos constitutivos de 
la falta y la actividad del funcionario judicial que impone la sanción (en criterio del 
Despacho, lo subrayado, aplicado al caso concreto, puede remplazarse por "un 
incumplimiento o demora en lo ejecución de una orden impartida por un juez en 
ejercicio de sus funciones); que con anterioridad a la expedición del acto a través del 
cual se impone la sanción, y con el fin de garantizar el debido proceso, el infractor 
tenga la posibilidad de ser oído y la oportunidad de aportar pruebas o solicitar la - 
práctica de las mismas...: que la falta imputada al infractor esté suficientemente 
comprobada...; que la sanción se imponga a través de resolución motivada, en la cual 
se precise, "...la naturaleza de la falta, las circunstancias en la que /a misma se 
produjo, su gravedad, la culpabilidad de/infractor y los criterios tenidos en cuenta para 
dosificar la sanción; que dicha resolución se notifique personalmente, señalando que 
contra ella procede el recurso de reposición. Cumplidos los anteriores presupuestos, se 
cumple de manera estricta el debido proceso. "—Subraya del Despacho- 

Preceptúa el artículo 42 del CGP que es deber del juez "Dirigir el proceso, velar 
por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptarlas medidas conducentes 



para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía 
procesal." 

En virtud de lo anterior el Despacho estimó necesario dar una última oportunidad a 
la señora ORIETA RODRIGUEZ REALES para que enviara la información 
solicitada, por considerar que la misma es fundamental para resolver el problema 
jurídico objeto del presente litigio, no obstante, ni siquiera la apertura del proceso 
sancionatorio pudo persuadirla de cumplir a cabalidad su obligación; ahoya, con 
fundamento en el mismo deber, debe analizarse la responsabilidad de la 
Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL ILUMINACIONES DE BECERRIL, 
respecto de la paralización en la que se encuentra el proceso por no aportar los 
soportes contables o documentos idóneos que sirvan de soporte a la información 
que ya fue allegada al expediente, por el perito en relación con el i) monto total 
cobrado a los contribuyentes, iD los costos de suministro, iii) los costos de 
operación, iv) los costos de mantenimiento y y) las inversiones realizadas, al 
concesionario mensualmente, desde el mes de junio de 2014 hasta el mes de abril 
de 2018, en el Municipio de Becerril, para evacuar la etapa de pruebas en que se 
encuentra el presente proceso, y con base en ello adoptar las decisiones 
correspondientes a fin de prpcurar mayor celeridad procesal. 

Bajo los anteriores preceptos normativos y jurisprudenciales, corresponde al 
Despacho determinar si la conducta desplegada por la señora ORIETA 
RODRIGUEZ REALES en su condición de Representante Legal de la UNIÓN 
TEMPORAL ILUMINACIONES DE BECERRIL, en los hechos u omisiones que 
dieron origen al presente proceso sancionatorio, cumplen con los presupuestos 
indicados por la Corte Constitucional para ser meritorios de sanción correctiva, 
veamos: 

1. Los hechos u omisiones que dieron lugar a la apertura del proceso 
sancionatorio constituyen incumplimiento o demora en la ejecución de una orden 

- impartida por un juez en ejercicio de sus funciones. A la señora ORIETA 
RODRIGUEZ REALES en su condición de Representante Legal de la UNIÓN 
TEMPORAL ILUMINACIONES DE BECERRIL, se le reprocha la inercia en aportar 
la información anteriormente señalada, prueba que fue reiterada mediante auto de 
fecha 5 de agosto de 20193  para que fuera allegada en un término máximo de diez 
(10) días; así mismo, fue requerida mediante oficio Nos. GJ2374  del 15 de agosto 
de 2019. 

En vista que la señora ORIETA RODRIGUEZ REALES en su condición de 
Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL ILUMINACIONES DE BECERRIL, 
guardó silencio frente los requerimiento efectuados por este Despacho, mediante 
auto de fecha 16 de septiembre de 20195  se procedió a dar apertura al presente 
incidente sancionatorio, comunicado mediante oficio N° GJ673°  del 28 de octubre 
de 2019, pero la citada ciudadana continua renuente frente a lo solicitado. 

Sin que haya lugar a mayores razonamientos, claramente se advierte la apatía por 
parte de la Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL ILUMINACIONES DE 
BECERRIL, para darle cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de 
fecha 5 de agosto de 2019, con fundamento en las funciones y el deber que le 
asiste a este operador de "Dirigir el proceso, velar por su rápida solución..., 
adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación- del 
proceso y procurar la mayor economía procesag", por lo que se tendrá por 
cumplido este presupuesto sancionatorio frente a la mencionada ciudadana. 

3  Folio 426. 
4  Folio 427. 
5  Folio 430. 
6  Folio 431. 
7 Artículo 4Z num 1 del CGP. 



Que con anterioridad a la expedición del acto a través del cual se impone la 
sanción, y con el fin de garantizar el debido proceso, el infractor tenga la 
posibilidad de ser oído y la oportunidad de aportar pruebas o solicitar la práctica 
de las mismas. El auto que dio apertura al presente proceso sancionatorio, fue 
notificado por correo electrónico8  a la señora ORIETA RODRIGUEZ REALES en 
su condición de Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL ILUMINACIONES 
DE BECERRIL, de manera que ha de tenerse por cumplido este requisito. 

Que la falta imputada al infractor esté suficientemente comprobada. Revisado el 
expediente se encuentra acreditado que desde que se expidió el auto de fecha 5 
de agosto de 2019, se ha requerido a la Representante Legal de la UNIÓN 
TEMPORAL ILUMINACIONES DE BECERRIL, para que aportara los soportes 
contables o documentos idóneos que sirvan de sustento a la información que ya 
fue allegada al expediente, por el perito en relación con el i) monto total cobrado a 
los contribuyentes, ii) los costos de suministro, iii) los costos de operación, iv) los 
costos de mantenimiento y v) las inversiones reatizadas, al concesionario 
mensualmente, desde el mes de junio de 2014 hasta el mes de abril de 2018, en 
el Municipio de Becerril, Unión Temporal que dentro del trámite incidental continuó 
guardando silencio, cumpliéndose así este requisito frente a él. 

De la sanción a imponer a la señora ORIETA RODRIGUEZ REALES en su 
condición de Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL ILUMINACIONES DE 
BECERRIL. Cumplidos los presupuestos para dar aplicación a la sanción 
correccional, corresponde determinar la cuantía de la multa a imponer al 
sancionado, teniendo en cuenta que según el numeral 3 del artículo 44 del 
CGP, esta puede ser de hasta de 10 SMLMV. 

Ante el total desentendimiento de la señora ORIETA RODRIGUEZ REALES en 
su condición de Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL ILUMINACIONES 
DE BECERRIL, frente a la prueba ordenada e incluso frente al trámite del 
presente proceso sancionatorio, como quiera que ha hecho caso omiso frente a 
los requerimientos efectuados por este Juzgado, en la medida en que NO ha 
suministrado la información requerida, ni tampoco ha manifestado los motivos de 
tal incumplimiento, considera el Despacho razonable y proporcional, la 
imposición de la sanción de multa en cuantía de diez (10) Salarios Mínimos 
Legales Mensuales Vigentes. 

Es preciso imponer la referida sanción a la citada ciudadana, considerando su 
renuencia a remitir la información solicitada, o de por lo menos justificar las 
razones reales por las cuales no lo hace, actitud omisiva que ha conllevado a 
que el presente proceso se haya dilatado injustificadamente. 

La sancionada deberá consignar la multa impuesta en favor de la Rama 
Judicial - Consejo Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial con destino al Fondo para la Modernización, 
Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia de conformidad con 
el artículo 9° de la Ley 1743 de 2014. El pago deberá efectuarse dentro de los 
diez (10) días siguientes a la ejecutoria de ésta providencia. Si el obligado no 
acredita el pago en el término señalado, se dará cumplimiento a lo señalado en 
el Art. 10 ibídem. 

8  Folio. 431. 



1W 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO N . 01 Hoy, 19 de noviembre 
de 2019- Hora 8:A.M. 

YESIK • CAROLINA DAZ 
Secretaria 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Declarar que la señora ORIETA RODRIGUEZ REALES en su 
condición de Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL ILUMINACIONES DE 
BECERRIL, de manera injustificada y a título de culpa grave, incumplió los 
requerimientos que se le hicieron en virtud de lo ordenado en auto de fecha 5 de 
agosto de 2019. 

SEGUNDO.- Sancionar a la señora ORIETA RODRIGUEZ REALÉS en su 
condición de Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL ILUMINACIONES DE 
BECERRIL, con multa de diez (10) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, 
los cuales deberá consignar a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la 
Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial con destino al Fondo 
para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de 
Justicia. 

El pago de la multa deberá efectuarse dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de ésta providencia. Si el obligado no acredita el pago en el término 
señalado, por Secretaría, dese cumplimiento a lo señalado en el Art. 10 de la Ley • 
1743 de 2014. 

TERCERO.- ABSTENERSE de imponer sanción en contra del doctor JUAN 
FRANCISCO ROJAS HINOJOSA en su condición de Alcalde del Municipio de 
Becerril, por la razones expuesta en este proveído. 

CUARTO: Notificar la presente decisión a la sancionada ORIETA RODRIGUEZ 
REALES. 

QUINTO: Por secretaría, reitérese la prueba decretada en el auto del 5 de agosto 
de 2019. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

JillidCAdmr 



111 
REPÚBLICA DE COLOMBIA , 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

SECRETARIA 

La presente providencia fite notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No, 0511 Hoy, 19 de noviembre 
de 2019- Hora 8:A.M. 

A CARO TAD 
Secretaria 

Rama Judicial 
Superior de la Judicatura 

RepúblicaeSude Colombia  

JURISPICCION COKIENDOSO 
' 	110111111811ADVO DEI COM 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: ACCION CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: 
	

CONSORCIO BG. 
DEMANDADO: 
	

DEPARTAMENTO DEL CESAR 
RADICADO NO: 
	

20001-33-33-006-2016-00238-00 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 

(f1.830 y 832), por Secretaría del Despacho requiérase a la Sociedad de Ingenieros 

del Cesar, para que en atención a la posesión del cargo de perito para el cual fue 

designado en este proceso, proceda a rendir el dictamen ordenádo por este 

Despacho dentro del término de diez (10) días. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jrnr 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 054 Hoy, 19 de noviembre 

de 2019- Hora 8:A.M. 

CAROLINA D 
Secretaria 

YES A ORTEGA 

 
Consejo jioudiSucipealrior de la Judicatura 

República de Colombia  

SIGCMA 

 

JURISOICCION CONIENCIOSO 
W.1061STRAINO ea MAR 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICADO NO: 

REPARACIÓN DIRECTA. 
BLAINER PANUL NARVAEZ GUERRERO Y OTROS 
NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — EJÉRCITO 
NACIONAL. 
20-001-33-40-008-2016-00574-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del Código General del Proceso, 
aplicable por remisión expresa del artículo 218 del CPACA, se dispone que el 
dictamen pericial presentado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 
Magdalena el día 3 de septiembre de 2019 (fls. 453 a 456) permanezca en 
Secretaría a disposición de las partes por el término de diez (10) días, para efectos 
de su contradicción. 

Así mismo, se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia de pruebas dentro de 
este asunto, el día 20 de febrero de 2020, a las 3:15 de la tarde. Cítese a dicha 
audiencia, a uno de los médicos que rindió el dictamen (a elección de la Junta), para 
efectos de realizar la contradicción de éste. Advirtiendo además, que la inasistencia 
sin justa causa de algún representante de la Junta, dará lugar a un proceso 
sancionatorio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del Código General 
del Proceso y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, donde se contempla la imposición 
a una sanción con multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

Notifíquese y cúmplase 

J8/JCATimr 



t.? 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada alas partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO N 
Hoy, 19 de noviembre de 2019 ora 8:A.M. 

YESI CAROLINA DAZA 
Secretaria 

GA 

Rama Judicial 
Consejo Supérior de la Judicatura 

RePública de Colombia 

"f. 
JOISOWCILDI DE LO CONTEXCIOSO 

ABIONISTRATWO BEL CESAA 

44 
SIGCMA 

     

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO., 

DEMANDANTE: 	SAMUEL ENRIQUE PABON IVIOSCOTE. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO 	 20-001-33-33-008-2017-00202-00. 

En el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 24 de octubre de 2019 (Articulo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
concedido. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/clfs 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLE DURAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes or 
anotación en el ESTADO ELE TRÓNICO No. 051. 
Hoy, 19 de noviembre de 2019. H ra 8:A.M. 

YES KR AROLINA DAZA O 
Secretaria 

*I , Rama Judicial 
- 	': 	' . Consejo Superior de la Judicatura 

L) República de Colombia JilltIWICC1011 COM VICIOSO 
401111011urtiv0 Oft CUJA SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: 	EMMANUEL BALMIRO PÉREZ THERAN Y OTROS. 

DEMANDADO: 	INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO - INPEC. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2017-00281-00. 

Vista la nota secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que mediante auto del 7 
de octubre de 20191, se corrió traslado a las partes de la prueba documental 
aportada por la parte demandada (folios 226-234), la cual fue decretada en la 
audiencia inicial celebrada dentro del presente asunto, sin que las partes se 
pronunciaran al respecto, y como quiera que ya se recaudó todo el material 
probatorio dentro de este asunto, se clausura la etapa probatoria y con base en lo 
dispuesto en el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, por considerar innecesario llevar a cabo la audiencia de 
alegaciones y juzgamiento, se dispone que las partes presenten por escrito sus 
alegatos dentro del término de diez (10) días siguientes a este proveído, oportunidad 

- en la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo 
tiene. 

En el término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para 
presentar alegatos, se dictará sentencia. 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. 

Notifíquese y cúmplase. 

JCA/día 

FI. 241. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO Nor-86..1s  
Hoy, 19 de novie bre de 201) Hora 8:A.M. 

YE KA CAWLI 
 Ig 

 DAZA O EGA T 
 

Secretaria 	' 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

maiSDICCION DE LO CONTENCIOSO ADMINSTIU111/0 DEL CEMR 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	FREDIS JOSE OÑATE FERNANDEZ. 

DEMANDADO: 	LA NACION — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL — FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2017-00292-00. 

Antes de resolver sobre el recurso de apelación interpuesto oportunamente por la 
apoderada de la parte demandante contra la sentencia proferida por este 
Despacho el 24 de octubre de la presente anualidad, y dando cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, este Despacho cita a las partes a audiencia de 
conciliación, cuya asistencia es obligatoria. Si los apelantes no asisten a la 
audiencia, se declarará desierto el recurso. 

Para tales efectos, se fija el día 3 de diciembre de 2019, a las 03:40 de la tarde. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J13/J CA/m(1p 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO - 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 051. 
Hoy, 19 de noviembre de 201 Hora 8:A.M. 

YESIKRqkROLINADAZA ÇFEGA 
Secretaria 

1Rama Judicial 
' 	Consejo Superior de la Judicatura 

\,_ 	República República de Colombia 

JUPI5OICC1611 DE LO WM1141E10E0 
ADMINISTREN° 011. CESAR 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	JOSE HERMES DAZA CARDENAS. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO 	 20-001-33-33-008-2017-00330-00. 

En el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 24 de octubre de 2019 (Artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
concedido. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/d s 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No, 081.  
Hoy, 19 de noviembre de 2 9 - Hora 8:A.M. 

CAROLINA D 	TEGA 
Secretaria II 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

ta• 

arahntainigl2 

44  

SIGCMA 

     

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	BLANCA BECERRA SOTO. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2017-00375-00. 

En el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 24 de octubre de 2019 (Artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
concedido. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/mdp 



YESI 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDIJPAR 

SECRETARIA 

La presente providenda fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO 	051. 
Hoy, 19 de noviembre de 201 - Hora 8:A.M. 

RTEGA 

Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

SIGOVIA 

   

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTÁBLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	ORLANDO MANUEL MOJICA MENDOZA. 

DEMANDADO: 	LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2017-00415-00. 

En el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por el apoderado de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 24 de octubre de 2019 (Artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
concedido. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/dfs 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CJRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 051. 
Hoy, 19 de noviembre de 2019 Hora 8:A.M. 

YESI CARO INA DAZA 
Secretaria 

EGA 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUMSDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO OR CESAR 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	FELIX JOAQUIN VIDES PEREZ. 

DEMANDADO: 	ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2017-00435-00. 

En el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por el apoderado de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 24 de octubre de 2019 (Artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar,  el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se sUrta el recurso 
concedido. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VAL LEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 
Hoy, 19 de noviembre de 2019 Hora 8:A.M. 

)  

YES1Kt 
CAROLINA DAZA 

Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

st• 
JURIZOICCIIM BE tocoidlaittaso 

wiliserimiive in trua 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	MAGAR JOSÉ GAMEZ HERRERA. 

DEMANDADO: 	ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2017-00452-00. 

Antes de resolver sobre el recurso de apelación interpuesto oportunamente por el 
apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida por este 
Despacho el 18 de octubre de la presente anualidad, y dando cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, este Despacho cita a las partes a audiencia de 
conciliación, cuya asistencia es obligatoria. Si los apelantes no asisten a la 
audiencia, se declarará desierto el recurso. 

Para tales efectos, se fija el día 27 de noviembre de 2019, a las 03:45 de la tarde. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

.18/JCA/clfs 



Vr.:2 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VAL LEDU PAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 051. 
Hoy, 19 de noviembre de 201 i 

- Hora 8:A.M. 

,111 	Irá 
ROLINA D 	TEGA 

Secretaria 

	

.i, 	Rama Judicial 

	

7 	Consejo Superior de I Judicatura 

Codi República de Colornbia 

SIGCMA JURISDICCIÓN  VE LO COHMICIOSO rimixismairi afl CESAR 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	ERIKA MAYORGA ZULETA. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO. 	 20-001-33-33-008-2018-00073-00. 

Antes de resolver sobre el recurso dé apelación interpuesto oportunamente por la 
apoderada de la parte demandante contra la sentencia proferida por este 
Despacho el 24 de octubre de la presente anualidad, y dando cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, este Despacho cita a las partes a audiencia de 
conciliación, cuya asistencia es obligatoria. Si los apelantes no asisten a la 
audiencia, se declarará desierto el recurso. 

Para tales efectos, se fija el día 3 de diciembre de 2019, a las 03:15 de la tarde. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCAidfs 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDU PAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 051. 
Hoy, 19 de noviembre de 201 - Hora 8:A.M. 

I  _da 
CAROLINA DA ÁTORTEGA 

Secretaria  ! 

is 	

Rama Judicial 
Consejo ' 	Superior de la Judicatura 

Li) República de Colombia 

SIGCMA JURISDICCIÓN DE 1.13 CONTENCIOSO 
ríanme oil USAR 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	MERCY MARÍA JARABA DÁVILA 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00080-00. 

En el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 24 de octubre de 2019 (Artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
concedido. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUEZ 
.illiJCA/mdp 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDU PAR 
SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 051. 
Hoy, 19 de noviembre de 019- Hora 8:A.M. 

__s4k, 

_Y 
YE 	 y  ORTEGA KA CAROLINA D 

Secretan 

.1 , 	Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

4

j República de Colombia 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	GUSTAVO CLARO SANTIAGO. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00090-00. 

En el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 24 de octubre de 2019 (Artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para quese surta el recurso 
concedido. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

JahICA/mdp 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDU PAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. (Si  
Hoy, 19 de noviembre de 20 - Hora 8:A.M. 

YESIK4 CAROLINA DAM QFTEGA 
Secretaria 

	

Ifr 	Rama Judicial 

	

' 	Consejo Superior de la Judicatura 

1/4......) Reptiplica de Colombia 

SIGCMA JtIFONCeDE mausnmhm
me 

41  

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	YASMIN PEREZ VANEGAS. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RAD1CADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00147-00. 

Antes de resolver sobre el recurso de apelación interpuesto oportunamente por la 
apoderada de la parte demandante contra la sentencia proferida por este 
Despacho el 24 de octubre de la presente anualidad, y dando cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, este Despacho cita a las partes a audiencia de 
conciliación, cuya asistencia es obligatoria. Si los apelantes no asisten a la 
audiencia, se declarará desierto el recurso. 	• 

Para tales efectos, se fija el día 3 de diciembre de 2019, a las 03:15 de la tarde. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUEZ 
J8/JCA/dfs 



111  ' Rama Judicial
peri o r de la Judicatura 

SIGCMA 
JURMICCION COKIEKSOSO 

abNISISILITive Da 115/A 

República de Colombia 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 051 Hoy, 19 de noviembre 
de 2019 - Hora 8:A.M. 

VES! CAROLINA DAZ  7.  RTEGA 
Secretaria 

J8/ jmr 

CASTRO ZULETA 
ONJUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	MILENE LEONOR DE LUQUE RIMON. 

DEMANDADO: 	NACIÓN — FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00210-00 

Atendiendo que la audiencia de pruebas para este asunto programada para el día 
24 de octubre de 2019, no se pudo llevar a cabo por motivos de fuerza mayor, se 
fija el día el 4 de diciembre de 2019 a las 2:30 de la tarde, para su realización. 

Notifíquese y cúmplase. 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDURAR 
SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 051. 
Hoy, 19 de noviembre de 2O1. Hora 8:A.M. 

cDuuÑl 	 
CAROLINA DAI RTEGA 

Secretaria 

, 	'y Rama judicial 
\ .......) 1 	Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

dita 

AsztLEiguoso 4, SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	LIBRADA NIETO DE TORRES. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL — FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00239-00. 

Vista la prueba documental allegada visible a folios 111-112 del expediente, este 
Despacho ordena su incorporación al plenario, quedando a disposición de las partes 
por el término de tres (3) días siguientes a la notificación de este auto, a fin de hacer 
efectivo el principio de contradicción de las mismas. 

Vencido el término concedido, se resolverá sobre las manifestaciones que las partes 
realicen al respecto o bien sobre la procedencia de correr traslado para alegar. 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUEZ 
J8/JCAJdfs 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDuRAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 051. 
Hoy, 19 de noviembre de 2 19 - Hora 8:A.M. 

CAROLINA DAZA/ORTEGA 
Secretaria 

_ 
Rama Judicial 

111 	Consejo Superior de la Judidatura 

República de Colombia 

al11151~1,0  jrnmE negra 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	DEXY MARÍA DURÁN LÓPEZ. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00304-00. 

En el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 24 de octubre de 2019 (Artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
concedido. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

JEEJCA/mdp 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VAL LEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
S) anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. O 

Hoy, 19 de noviembre de 2 19 - Hora 8:A.M. 

CAROLINA D ORTEGA 
- Secretaria  

Rama Judicial • 
' 	Consejo Superior de la Judicatura 

Le/ República de Colombia 

A. 
JURISOICCION 1W LO CONTENCIOSO 

ADMINSTRATNO DEI CESAR 
SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	ELIZABETH PABÓN PORRAS. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00306-00. 

En el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 24 de octubre de 2019 (Artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
concedido. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/mdp 



Rama Judidal . 
1/4  ,.......) 
lk 

Consejo Supenor de la Judicatura arelaritril°  
SIGCMA 

República de Colombia 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
DEMANDANTE: 
	

PATRICIA MUNEVAR DOMINGUEZ. 
DEMANDADO: • 
	HOSPITAL SAN JOSE DE LA GLORIA - CESAR. 

RADICADO NO: 
	

20001-33-33-008-2019-00204-00 

Mediante auto de fecha siete (7) de octubre del presente año, se inadmitió la 
demanda de la referencia, ordenándose a la parte demandante que subsanara los 
defectos allí indicados dentro del término de diez (10) días. 

Según el informe Secretarial que antecede, dentro del término para subsanar la 
demanda, la parte actora no se pronunció al respecto (fi. 26). 

Ahora bien, el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, "Por la cual se expide el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", dispone que si 
transcurridos los diez (10) días concedidos al demandante para que corrija los 
defectos anotados, éste no lo hace, la demanda será rechazada. 

A su vez, el artículo 169 del mismo Código, el cual regula lo referente al rechazo de 
la demanda, establece: "Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 1. Cuando hubiere operado la caducidad 2. Cuando 
habiendo sido inadmitida' no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 3. Cuando el asunto no sea susceptible de 
control judiciar. 

En este orden de ideas, con base en las consideraciones expuestas, y teniendo en 
cuenta que la demanda no fue corregida, será rechazada y se devolverán los 
anexos, sin necesidad de desglose. 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho 
promovida por PATRICIA MUNEVAR DOMINGUEZ, a través de apoderado judicial, 
contra del HOSPITAL SAN JOSE DE LA GLORIA - CESAR por no haber sido 
corregida. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, devuélvanse los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose y archívese el expediente. 

Notifíquese y cúrhplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCAlmr 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 054 Hoy, 19 de noviembre 
de 2019- Hora 8:A.M. 

YESIKIk CAROLINA DAZ 
Secretaria 

TEGA 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso br 2019700264-00 

Auto rechaza demanda 
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SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	JOSE LUIS PULGAR NIEVES. 
DEMANDADO: 	NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

— FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00278-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura JOSE LUIS PULGAR 
NIEVES en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 10 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Ofíciese a la Nación — Ministerio de Educación — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que remita con 
destino a este proceso Certificación de la fecha en que se realizó el pago de la 
Cesantía parcial a favor del señor JOSE LUIS PULGAR NIEVES identificado con la 
cedula de ciudadanía N° 1.062.805.542 de Becerril - Cesar, reconocidas mediante la 
Resolución N°004258 del 27 de junio de 2017, anexando los respectivos soportes de 
los pagos, transferencias y/o consignaciones realizadas. Término máximo para 
responder: Diez (10) días. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRONIC No. 054 Hoy. 19 de noviembre 
de 2019- Hora 8:A.M. 

YESI A CAROLINA DA' 
Secretaria 

TEGA 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N°  2019-00278-00 

Auto que admite 

Séptimo: Se reconoce personeria al doctor WALTER LOPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible a folio 15 y 16 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 



 

-sx 	Rama judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

SIGCMA 

   

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	JAVIER MUEGUES BAQUERO. 
DEMANDADO: 	NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

— FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00279-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura JAVIER MUEGUES 
BAQUERO en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La 'parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Ofíciese a la Nación — Ministerio de Educación — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que remita con 
destino a este proceso Certificación de la fecha en que se realizó el pago de la 
Cesantía parcial a favor del señor JAVIER MUEGUES BAQUERO identificado con la 
cedula de ciudadanía N° 5.088.220 de La Paz - Cesar, reconocidas mediante la 
Resolución N° 005069 del 16 de julio de 2018, anexando los respectivos soportes de 
los pagos, transferencias y/o consignaciones realizadas. Término máximo para 
responder: Diez (10) días. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue nof ticada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 054 Hoy. 19 de noviem 
de 2019- llora 8:A.M. 

YES A CAROLINA DAZ •R I EUA 
Secretaria 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 201940279-00 

Auto que admite 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible a folio 15 y 16 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

JEUJCA/jmr 
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SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	JOSE LUIS ROJAS SAN GREGORIO. 
DEMANDADO: 	NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

— FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00280-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura JOSE LUIS ROJAS 
SAN GREGORIO en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la Práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Ofíciese a la Nación — Ministerio de Educación — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que remita con 
destino a este proceso Certificación de la fecha en que se realizó el pago de la 
Cesantía parcial a favor del señor JOSE LUIS ROJAS SAN GREGORIO identificado 
con la cedula de ciudadanía N° 77.102.427 de Chiriguana - Cesar, reconocidas 
mediante la Resolución N° 000703 del 29 de enero de 2018, anexando los 
respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones realizadas. 
Término máximo para responder: Diez (10) días. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUI 1"0 DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO N;. 05, Hoy, 19 de noviembre 
de 2019 -llora 8:A.M. 

ES IKA CAROLINA DAZ ORTEGA 
Secretaria 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N°  2019-00280-00 

Auto que admite 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible a folio 15 y 16 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

JEILICA/jmr 



República de Colombia 

al ik \ Rama 
al ciConsejoseo Superior de la Judicatura SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	LUPITA FERRER PEÑA CARDENAS. 
DEMANDADO: 	NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

— FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00281-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura LUPITA FERRER 
PEÑA CARDENAS en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del ,C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Ofíciese a la Nación — Ministerio de Educación — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que remita con 
destino a este proceso Certificación de la fecha en que se realizó el pago de la 
Cesantía parcial a favor de la señora LUPITA FERRER PEÑA CARDENAS 
identificada con la cedula de ciudadanía N° 49.661.540 de Aguachica - Cesar, 
reconocidas mediante la Resolución N° 008314 del 19 de noviembre de 2018, 
anexando los respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones 
realizadas. Término máximo para responder: Diez (10) días. 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
' JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO o. 0.51 Hoy, 19 de noviernb  
de 2019- llora 8:A.M. 

A CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N°2019-00281-00 

Auto que admite 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible a folio 15 y 16 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

JerJDArjmr 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	LILIA HELENA HERRERA BALDOVINO. 

DEMANDADO: 	NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
— FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00283-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura LILIA HELENA 
HERRERA BALDOVINO en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Ofíciese a la Nación — Ministerio de Educación — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que remita con 
destino a este proceso Certificación de la fecha en que se realizó el pago de la 
Cesantía parcial a favor de la señora LILIA HELENA HERRERA BALDOVINO 
identificada con la cedula de ciudadanía N° 45.489.455 de Cartagena, reconocidas 
mediante la Resolución N°004088 del 20 de junio de 2017, anexando los respectivos 
soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones realizadas. Término 
máximo para responder: Diez (10) días. 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEMPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
ene! ESTADO ELECTRÓNICO No. 0$11 Hoy. 19 de noviembre 
de 2019- Hora 8.A.M. 

A CAROLINA DAZA RTEGA 
Secretaria 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
ProrPso N° 2019-00283-00 

Auto que admite 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible a folio 15 y 16 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

JUEZ 

J8/JCA/jmr 
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SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	MARTHA LILIAN CUBILLOS SOTO. 

DEMANDADO: 	NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
— FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00284-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura MARTHA LILIAN 
CUBILLOS SOTO en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Ofíciese a la Nación — Ministerio de Educación — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que remita con 
destino a este proceso Certificación de la fecha en que se realizó el pago de la 
Cesantía parcial a favor de la señora MARTHA LILIAN CUBILLOS SOTO identificada 
con la cedula de ciudadanía N° 49.751.706 de Chimichagua, reconocidas mediante 
la Resolución N° 006789 del 12 de septiembre de 2018, anexando los respectivos 
soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones realizadas. Término 
máximo para responder: Diez (10) días. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO o. 01 Hoy. 19 de noviembre 
de 2019- Hora 81A.M. 

C tac 
YESIKA CAROLINA DAZ4 ORTEGA 

Secretaria 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N 2019-00284-00 

Auto que admite 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible a folio 15 y 16 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8i.ICA/jmr 



\. ... .....i Rama Consejo 
 judicial 

de la Judicatura 

República de Colombia 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	MARTHA CECILIA ESCOBAR JARABA. 

DEMANDADO: 	NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
— FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00285-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura MARTHA CECILIA 
ESCOBAR JARABA en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo/con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Ofíciese a la Nación — Ministerio de Educación — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que remita con 
destino a este proceso Certificación de la fecha en que se realizó el pago de la 
Cesantía parcial a favor de la señora MARTHA CECILIA ESCOBAR JARABA 
identificada con la cedula de ciudadanía N° 49.687.734 de Agustín Codazzi, 
reconocidas mediante la Resolución N° 004784 del 4 de julio de 2018, anexando los 
respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones realizadas. 
Término máximo para responder: Diez (10) días. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTACK) ELECTRÓNICO No. 054 Hoy. 19 de n iembre 
de 2019 - Hora 8:A.M. 

YESIK CAROLINA DAZ 
Secretaria 

TEGA 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N 2019-00285-00 

Auto que admite 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible a folio 15 y 16 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
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SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	LUIS WILFRIDO MENDOZA AREVALO. 
DEMANDADO: 	NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

— FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00287-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura LUIS WILFRIDO 
MENDOZA AREVALO en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada,, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Ofíciese a la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar, a fin de 
que remita con destino a este proceso Certificación de los factores salariales 
devengados por el señor LUIS WILFRIDO MENDOZA AREVALO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 7.462.898, en el año inmediatamente anterior al retiro 
definitivo del servicio docente esto es entre el 18 de octubre de 2015 a 18 de octubre 
de 2016 indicando sobre cuales factores salariales se efectuaron aportes o 
cotizaciones al Sistema de Pensiones. Término máximo para responder: Diez (10) 
días. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

1 

CAROLINA D 	ORTEGA 
Secretaria 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2019-00287-00 

Auto que admite 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible a folios 16 a 18 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

JBLICArimr 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 054 Hoy, 19 de novienikz 
de 2019- Hora 8:A.M. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	YESSICA MARINA BARBOSA CARREÑO. 
DEMANDADO: 	NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO —MUNICIPIO DE AGUSTIN 
CODAZZI - CESAR. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00288-00 

La señora YESSICA MARINA BARBOSA CARREÑO, a través de apoderado 
judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, interpone demanda en contra de la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio — Municipio de 
Agustín Codazzi - Cesar, con miras a obtener la declaratoria de nulidad del acto 
ficto o presunto configurado el 30 de noviembre de 2018, y el acto ficto o presunto 
configurado el 28 de septiembre de 2018, por medio de los cuales se le negó el 
pago de la indemnización moratoria por el pago tardío de sus cesantías 
correspondientes a los años 1997 y 1998. Como consecuencia de lo anterior, 
solicita que se cancele el valor por concepto de sanción moratorio en los términos 
que establece la Ley. 

El numeral 2 del artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, asigna competencia a los Juzgados Administrativos 
para conocer en primera instancia de los procesos de nulidad y restablecimiento 
del derecho de carácter laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, en 
los cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la 
cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
Si la cuantía supera este monto, la competencia radica en los Tribunales 
Administrativos en primera instancia (Art. 152-2 C.P.A.C.A). 

Por su parte, el inciso segundo del artículo 157 ibídem, señala que, cuando en la 
demanda se acumulen varias pretensiones, la cuantía se determinará por el valor 
de la pretensión mayor. 

En el caso bajo estudio, la cuantía de la demanda fue estimada en la suma de 
DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS ($299.028.532)1, no obstante, el mencionado valor está 
comprendido por dos sumas que corresponden a la sanción moratoria de los años 
1997 ($14.673.929), y 1998 ($284.354.603), por lo cual atendiendo la normatividad 
en precedencia la cuantía de la demanda de la referencia corresponde a 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TRES PESOS ($284.354.603) por ser la 
pretensión mayor, suma esta que equivale a 343.3 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes a la fecha de presentación de la demanda. 

En este orden de ideas, como la cuantía estimada en este caso asciende a 343.3 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, lo cual excede los 50 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes que establece la norma para que el Juez 
Administrativo conozca en primera instancia de este tipo de medio de control, se 

1  Folio 24 del expediente. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 051 Hoy, 19 de noviembr e)  
de 2019- Hora 8:A.M. 

Secretaria 

Dei/ it 
YESIKA CAROLINA DAZAUVTECJA 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N°2019-00288-00 

Auto por medio del cual se remite por competencia 

declarará la falta de competencia del Juzgado para conocer del presente asunto y 
se ordenará la remisión del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar — 
Reparto—, a través de la oficina judicial de esta ciudad, de conformidad con lo 
indicado en el 168 del C.P.A.C.A. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar. 

RESUELVE 

Primero.- DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer de la 
presente demanda. 

Segundo.- REMITIR por competencia el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar —Reparto—, por conducto de la oficina judicial de esta ciudad 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/J O Afj mr 
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SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	MARIA ROCIO MARTINEZ CORZO. 

DEMANDADO: 	E.S.E. HOSPITAL CRISTIAN MORENO PALLARES 
DE CURUMANI - CESAR. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00289-00 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, presentada por MARIA ROCIO MARTINEZ CORZO, contra la E.S.E. 
Hospital Cristian Moreno Pallares de Curumani - Cesar, con fundamento en las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece el contenido de la demanda en los siguientes términos: 

"Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a 
quien sea competente y contendrá: 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar 
la competencia.  (Subraya fuera del texto) 

Por su parte, el artículo 157 ibídem, establece: 

"Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de 
competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la 
multa impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación razonada 
hecha por el actor en la demanda, sin que en ello pueda considerarse la 
estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los únicos 
que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá 
por el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, 
contribuciones y sanciones. 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor 
(...) 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad a la 
presentación de aquella". 

En el presente caso, la cuantía no fue estimada en forma razonada, conforme lo 
establece el numeral 6 del artículo antes citado. No se cumple con este requisito 
señalando un valor total, como en este evento, donde en el acápite de 
ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA se indicó que "estimo la cuantía en la 
suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($47.000.000) M/CTE., 
valor que corresponde a la pretensión mayor que asiste a uno de los POR (Sic) 
concepto de las cesantías", sin indicar de donde se obtiene esa suma, ni 
determinar el valor correspondiente a cada concepto prestacional reclamado en 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N°2019-00289-00 

Auto inadmite demanda 

las pretensiones de la demanda. Teniendo en cuenta lo anterior, la demanda debe 
contener un acápite de estimación razonada de la cuantía, donde deben 

discriminarse los conceptos de ésta, indicando cuánto se pretende por cada 
concepto prestacional reclamado y la forma como se obtienen dichos valores. 

Es preciso indicar que la cuantía debe determinarse por el valor de las 
pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, 
multas o perjuicios reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad 
a la presentación de aquella (art. 157 del C.P.A.C.A.). 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: lnadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane 
los defectos indicados en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere 
dentro de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

J8/JCA/jmr 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO o. 050 Hoy, 19 de novie re 
de 2019- Hora 8:A.M. 

cD 	  
YESIK CAROLI A DAZ RTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 
	

DIOMEDES DURAN DIAZ 

DEMANDADO: 
	

DEPARTAMENTO DEL CESAR 
RADICADO: 
	

20-001-33-33-008-2019-00297-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura DIOMEDES DURAN 
DIAZ en contra del Departamento del Cesar. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Gobernador del Departamento del Cesar, o a 
quien haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio 
Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor LAUREANO ALBERTO ESMERAL ARIZA 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible a folio 8 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 



SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. OSt Hoy, 19 de noviembre 
de 2019 - Hora 8:A.M. 

YESTICX CAROLINADAZA RTEGA 
Secretaria 

Nulidad yRestablecimiento del Derecho 
Proceso N°2019-00297-00 

Auto que admite 

.1.8/JC/Vjmr 
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SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	ECOPETROL S.A. 

DEMANDADO: 	CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL 
CESAR "CORPOCESAR". 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00298-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura ECOPETROL S.A. en 
contra de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR 
"CORPOCESAR". En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Director de CORPOCESAR, o a quien haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 10 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Ofíciese a la Corporación Autónoma Regional del Cesar "CORPOCESAR", a 
fin de que remita con destino a este proceso copia del expediente administrativo que 
dio lugar a la expedición de la Resolución 030 del 30 de marzo de 2017, y de la 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las panes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 05b Hoy:. 12 de 	iembre 
de 2019- Hora 8:A.M. 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2019-00298-00 

Auto que admite 

Resolución 199 del 20 de septiembre de 2018. Término máximo para responder: 
Diez (10) días 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor WILLINGTON ALI PLATA VILLAMIZAR 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del Certificado de 
Cámara de Comercio (pg19-20) visible a folios 10 a 19 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

.,______.-------------- JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/mr 



Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
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SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	LILIANA MONTERO TORRES Y OTRO. 
DEMANDADO: 	UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL "UGPP". 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00301-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura LILIANA MONTERO 
TORRES Y OTRO en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL 
"UGPP". En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Director General de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
— UGPP-, o a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al 
Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de 
la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor DELCIDES CORDOBA OSPINO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible a folio 5 del expediente. 

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO'ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 051 Hoy, 19 de riov ifIhje  
de 2019- Hora 8:A.M. 

YES 	CAROLINA D ORTEGA 
Secretaria 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N°2019-00301-00 

Auto que admite 

J8/JCAinir 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
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SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: 	JOSÉ LUIS CERCHIARO HERRERA. 
DEMANDADO: 	NACIÓN - RAMA JUDICIAL. 
RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00303-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de reparación directa, instaura JOSÉ LUIS CERCHIARO HERRERA en 
contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al •  Director Ejecutivo de Administración 
Judicial, o a quien haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 
1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, 
ARANCELES, EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte 
(20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del 
proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del 
C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
10 del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga os 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del 
Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor JOSÉ LUIS CERCHIARO HERRERA, 
quien actúa en causa propia y que es abogado en ejercicio con tarjeta profesional 
N° 27646. 

Notifíquese y cúmplasé. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 0511 Hoy, 19 de noviem 
de 2019- Hora 8:A.M. 

J8/JCA8mr 

Reparación Directa 
Proceso N°2019-00303-00 

- 	Auto admite demanda 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 
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SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	VILMA MARTINEZ ALVARI NO. 

DEMANDADO: 	NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
— FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00304-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura VILMA MARTINEZ 
ALVARINO en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible a folio 15 
y 16 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N°2019-00304-co 

Auto que admite 

JaiJCA4rnr 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 05$ Hoy, 19 de noviembte  

de 2019- Hora SIAM. 

YtSTtA CAROLINA D 	RTEOA 
Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	LIBERNEL GARCIA VERGEL. 

DEMANDADO: 	NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
— FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00322-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura LIBERNEL GARCIA 
VERGEL en contra .de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su "poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Ofíciese a la Nación — Ministerio de Educación — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que remita con 
destino a este proceso Certificación de la fecha en que se realizó el pago de la 
Cesantía definitiva a favor del señor LIBERNEL GARCIA VERGEL identificado con la 
cedula de ciudadanía N° 77.029.663 de Valledupar - Cesar, reconocidas mediante la 
Resolución N° 004750 del 4 de julio de 2018, anexando los respectivos soportes de 
los pagos, transferencias y/o consignaciones realizadas. Término máximo para 
responder: Diez (10) días. 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

11 ZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 051) Hoy. 19 de noviern 
de 2019 - Hora 8:A.M. 

ket  
l'ESE CAROLINA DAZ ORTEGA 

U  
Secretaria  II 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N°2019-00322-00 

Auto que admite 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible a folio 15 y 16 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

.18,JCA/jmr 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO.  DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	ROSA LUCIA CARRILLO. 

DEMANDADO: 	NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
— FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00323-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura ROSA LUCIA 
CARRILLO en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082,00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceáo, así como todas las pruebás que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Ofíciese a la Nación — Ministerio de Educación — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que remita con 
destino a este proceso Certificación de la fecha en que se realizó el pago de la 
Cesantía parcial a favor de la señora ROSA LUCIA CARRILLO identificada con la 
cedula de ciudadanía N° 63.447.650 de Floridablanca - Santander, reconocidas 
mediante la Resolución N° 006120 del 16 de agosto de 2018, anexando los 
respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones realizadas. 
Término máximo para responder: Diez (10) días. 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 051 I loy, 19 de noviem 

QUIV
de 2019- Hora 8:A.M. 

YESIKATAROLINA DAZAJORTEGA 
Secretaria 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N°  2019-00323-00 

Auto que admite 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible a folio 15 y 16 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

JEI/JCAljrnr 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	ANTONIO DE JESUS TORRES IZQUIERDO. 

DEMANDADO: 	NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
— FONÓ0 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00324-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura ANTONIO DE JESUS 
TORRES IZQUIERDO en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado ala parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Ofíciese a la Nación — Ministerio de Educación — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que remita con 
destino a este proceso Certificación de la fecha en que se realizó el pago de la 
Cesantía definitiva a favor del señor ANTONIO DE JESUS TORRES IZQUIERDO 
identificado con la cedula . de ciudadanía N° 5.139.650 de Valledupar - Cesar, 
reconocidas mediante la Resolución N° 002289 del 4 de mayo de 2016, anexando 
los respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones realizadas. 
Término máximo para responder: Diez (10) días. 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEI. CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las panes por ano ación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 05b Hoy. 19 de novie re 
de 2019- Hora 8:A.M. 

Y1 
	

CAROLINA D 	RTEGA 
Secretaria 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N 2019-00324-00 

Auto que admite 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible a folio 15 y 16 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

J8LICNinir 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA. 

DEMANDANTE: 	DIANA ROSA OROZCO GRANADOS Y OTROS. 

DEMANDADO: 	CLINICA REGIONAL DE ESPECIALISTAS SINAIS 
VITAIS SAS — E.S.E. HOSPITAL ROSARIO 
PUMAREJO DE LOPEZ — CLINICA MEDICOS S.A. — 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI 
ATLANTICO EPS-S. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00327-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Reparación Directa, instaura DIANA ROSA OROZCO GRANADOS Y 
OTROS en contra de la CLINICA REGIONAL DE ESPECIALISTAS SINAIS VITAIS 
SAS — E.S.E. HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ — CLINICA MEDICOS 
S.A. — CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI ATLANTICO EPS-S. En 
consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a los Gerentes de la Clínica Regional de 
Especialistas SINAIS VITAIS SAS, del Hospital Rosario Pumarejo de López, de la 
Clínica Médicos S.A. y de la Caja de Compensación Familiar CAJACOPI Atlántico 
EPS-S, o a quienes hayan delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente 
del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
Delegada ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 
de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio 'Público, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓN] 	No. 054 Hoy. 19 de nos bre 
de 2019- llora 8:A.M. 

YE IKA CAROLINA 	A ORTEGA 
Secretaria 

Reparación Directa 
Proceso N° 2019-00327-00 

Auto que admite 

Sexto: Se reconoce personería al doctor CESAR ALEJANDRO SALAZAR GUZMAN 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos de los poderes 
conferidos visibles a folios 27 a 40 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/mr 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICADO: 

REPARACION DIRECTA. 

LUZ MARY PABÓN BUSTOS Y OTROS. 

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA — EJÉRCITO 
NACIONAL. 
20-001-33-33-008-2019-00328-00 

Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, 
advierte el Despacho que para el ejercicio del presente medio de control operó el' 
fenómeno jurídico de caducidad, de conformidad con las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

En el presente caso, los señores LUZ MARY PABÓN BUSTOS y Otros, a través de 
apoderado judicial, presentaron demanda de reparación directa en contra de la 
Nación — Ministerio de Defensa — Ejército Nacional, por los perjuicios ocasionados 
con motivo de las lesiones sufridas por el señor ZUGLER PABON BUSTOS, en los 
hechos ocurridos el día 11 de noviembre de 2014, cuando sufrió una caída en 
ejercicio de su servicio militar obligatorio. 

Al respecto, se tiene que el literal i) del numeral 2) del artículo 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que 
cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del 
término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la 
acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener 
conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la 
imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia. 

Por otra parte, en cuanto al agotamiento de la audiencia de conciliación extrajudicial, 
el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por medio del cual se adicionó el 42A a la Ley 
270 de 1996— Ley Estatutaria de Administración de Justicia, exige como requisito de 
procedibilidad de la acción de reparación directa, el agotamiento de la audiencia de 
conciliación extrajudicial, cuando los asuntos sean conciliables. 

En los asuntos concernientes a lo Contencioso Administrativo, la suspensión del 
término de caducidad del medio de control, se configura con la presentación de la 
solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público, tal como 
se estableció en el artículo tercero del Decreto 1716-de 2009: 

"Artículo 3°. Suspensión del Término de Caducidad de la Acción. 

La presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del 
Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 
caso, hasta: 

Que se logre el acuerdo conciliatorio o; 
Se expide las constancias a que se refiere el artículo 2° de la 

Ley 640 de 2001 o; 



Medio de Control:Reparación directa 
Auto que rechaza demanda 

2019-00328 

c) Se venza el termino de tres (3) meses contados a partir de la presentación de 
la solicitud; lo que ocurra primero..." 

En el mismo sentido, el artículo 21 de la Ley 640 de 2001, señala lo siguiente: 

"SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN O DE LA CADUCIDAD. La presentación 
de la solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador 
suspende el término de prescripción o caducidad, segúh el caso, hasta que se 
logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el acta de conciliación se haya 
registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta que se 
expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la presente ley o hasta 
que se venza el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo 
que ocurra primero. Esta suspensión operará por una sola vez y será 
improrrogable." 

Como se observa, la norma anterior consagra como regla general, que los términos 
de caducidad o de prescripción se suspenderán, por una sola vez, con la 
presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial, y la misma finalizará con el 
acaecimiento de cualquiera de los siguientes supuestos, el que ocurra primero en el 
tiempo: 

Hasta que se logre el acuerdo conciliatorio. 
Hasta que se expidan las constancias de que trata el artículo 2° del mismo 
cuerpo normativo, es decir, las constancias de que la conciliación resultó fallida 
por: i) falta de acuerdo, ii) por inasistencia, o iii) por imposibilidad jurídica de 
adelantar el procedimiento (asunto no conciliable). 
Hasta que venza el término de 3 meses. 

Al revisar el expediente, se observa que la acción que presuntamente causó el daño 
aludido en el presente asunto ocurrió el 11 de noviembre de 2014, tal como lo afirma 
el apoderado judicial de la parte actora en los hechos del líbelo de la demanda, 
teniendo certeza el actor de dichos daños el día 7 de noviembre de 2015, cuando fue 
notificado del acta de junta medico laboral N° 82849 de fecha 4 de noviembre de 
2015, mas no el día 26 de julio de 2017 como pareciera entenderlo la parte actora, 
toda vez, que el acta del Tribunal Medico Laboral de Revisión Militar y de Policía, con 
su pronunciamiento no generó una situación nueva que el señor ZUGLER PABON 
BUSTOS no conociera, siendo esta última tan solo una consecuencia administrativa 
de la inconformidad del citado señor al conocer la consecuencia del daño que sufrió 

Por lo anterior, el medio de control invocado debía presentarse dentro del término de 
2 años contados a partir del día siguiente en que el demandante tuvo conocimiento 
del daño, es decir, en principio el plazo para presentar la demanda era hasta el 8 de 
noviembre de 2017. 

Ahora bien, la parte demandante presentó la solicitud de conciliación prejudicial ante 
la Procuraduría 47 Judicial II para asuntos Administrativos de Valledupar el 29 de 
julio de 20191  y la demanda .de reparación directa ante la Oficina Judicial de esta 
ciudad el día 27 de septiembre de 20192, cuando ya había operado la caducidad del 
medio de control. 

En consecuencia, el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, autoriza el rechazo de la demanda cuando hubiere 
operado la caducidad, siendo ésta la determinación que se tomará en este caso, por 
las razones precedentes. 

Tal como consta a folio 166. 
2  Tal como consta en la hoja de reparto obrante a folio 168. 

2 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las parte,s por anotación 
en el ESTADO ELECTRONIC No. 054 Hoy, '19 de noviembre 
de 2019- Hora 8:A.M. 

Y 	KA CAROLINA D ORTEGA 
Secretaria 

Medio de Control: Reparación directa 
Auto que rechaza demanda 

2019-00328 
• 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

RESUELVE 

Primero.- RECHAZAR la demanda de reparación directa presentada por LUZ MARY 
PABÓN BUSTOS Y OTROS, a través de apoderada judicial, en contra de la Nación — 
Ministerio de Defensa- Ejército Nacional, por haber operado la caducidad. 

Segundo.- En firme esta providencia, devuélvanse los anexos de la demanda a quien 
los presentó, sin necesidad de desglose y archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

JahleAfimr 

3 
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República de Colombia 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: 	LUIS EDUARDO ROJAS PEÑA Y OTROS. 

DEMANDADO: 	NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA — POLICIA 
NACIONAL — DEPARTAMENTO DE POLICIA DEL 
CESAR. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00329-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de reparación directa, instauran LUIS EDUARDO ROJAS PEÑA Y 
OTROS en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA — POLICIA 
NACIONAL — DEPARTAMENTO DE POLICIA DEL CESAR. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Director General de la Policía Nacional y al 
Comandante de la Policía del Cesar o a quienes hayan delegado la facultad de 
recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I 
para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las modificaciones 
introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única 
Nacional N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario "CSJ- DERECHOS, 
ARANCELES, EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN", dentro del término de veinte 
(20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del 
proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del 
C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1° del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto .del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del 
Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las -pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Ofíciese al Juzgado Sexto Administrativo de Valledupar, para que en 
calidad de préstamo se sirva remitir el expediente con radicado 20-001-33-33-006-
2014-00349-00, donde funge como demandante el señor LUIS EDUARDO 
ROJAS PEÑA Y OTROS contra la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA — 
POLICIA NACIONAL. Término máximo para responder: Diez (10) días. 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE 1.0 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDITAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
ene! ESTADO ELECTRÓNICO No 051) Hoy, 19 de novie 
de 2019 - Hora 8:A.I\ 

, 

   

YES1 CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 

Reparación Directa 
Proceso N° 2019-00329-00 

Auto admite demanda 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor FRANCISCO JOSE BULA 
GONZALEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del 
poder conferido visible a folio 12 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

J8LICA/jmr 
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